
  

OLIBEA S.A. 

Guayaquil, 11 de septiembre del 2018. 

Señora: 

María Beatriz Calero Vascones. 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 
NS 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía OLIBEA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, ha 

tenido el acierto de reelegirla a usted como Gerente General de la compañía, 
por el periodo estatutario de cinco años. 

Conforme al Estatuto de la compañía, a usted le corresponde ejercer, la 
administración en general y la representación legal, judicial y extra judicial de la 
compañía de forma individual, 

La compañía OLIBEA S.A., se constituyo por Escritura Pública, Otorgada por 

el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 

11 de mayo del 2006 la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 1 de junio del 2006. 

Le deseo éxito en el ejerció de su cargo. 

De usted atentamente. 

Aedes 
Ricardo Ycaza Bucher. 
Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
OLIBEA S.A. Guayaquil, 11 de septiembre del 2018 

AeokuLlodlorí) 
María Beatriz Calero Vascones. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.753 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OLIBEA 
S.A., a favor de MARIA BEATRIZ CALERO VASCONES, de fojas 
44,449 a 44.452, Registro de Nombramientos número 12.531. 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

98 SEP ana. Js. 
Yeceptor: Monica Villacreses indárte


